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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Marco Legislativo 

El currículo tiene como función fundamental la organización de la práctica 
docente, y para ello se consideran como referencia los distintos niveles de 
concreción curricular, es decir, los pasos o fases que permiten al docente a 
orientar el currículo nacional a situaciones más específicas y concretas de 
acuerdo con el contexto, realidades y necesidades de la institución educativa, 
como también del aula y de sus alumnos/as. 

El primer nivel de concreción curricular corresponde con la legislación estatal y 
autonómica de educación, creando el marco referencial para nuestra 
programación didáctica, correspondiente a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOMLOE). 

Además, se establecen el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
y el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 
y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

Concretamente en nuestra comunidad de Castilla y León, para la etapa de 
bachillerato se establece el DECRETO 40/2022, de 29 de septiembre, por el que 
se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

1.2. Componentes del departamento 

Durante el curso académico 2023-24 el Departamento de Biología y Geología 
está formado por: 

• María José Urbón 

• Irene Marcos (jefe de departamento) 

• María Garrido 

• María Vallejera 

 

2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL BACHILLERATO 

2.1 Fines, Principios Pedagógicos y Objetivos del bachillerato. 

2.1.1. Finalidad de etapa 

El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación 
secundaria postobligatoria, junto con la Formación Profesional de Grado Medio, 
las Enseñanzas Artísticas Profesionales de Música, Danza, Artes Plásticas y 
Diseño de Grado Medio, y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio. El 
Bachillerato comprende dos cursos, se desarrolla en diferentes modalidades y 
se organiza en materias comunes, materias de modalidad y materias optativas, 
a fin de ofrecer una preparación especializada al alumnado acorde con sus 
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perspectivas e intereses de formación o de permitir su incorporación a la vida 
activa una vez finalizado esta etapa educativa.  

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual 
y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. 
Asimismo, debe permitir la adquisición y el logro de las competencias 
indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar para el acceso 
a la educación superior. 

En esta etapa se plantearán actividades educativas que favorezcan la capacidad 
del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 
los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial 
atención a la orientación educativa y profesional de los estudiantes incorporando 
la perspectiva de género y se promoverán las medidas necesarias para que en 
las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

Como en la Educación Secundaria Obligatoria, en Bachillerato se prestará 
especial atención a los alumnos y las alumnas con necesidad específica de 
apoyo educativo ofreciendo alternativas organizativas y metodológicas, y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitarles el acceso al 
currículo. 

2.1.2. Principios generales de etapa 

Los principios generales del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, son 
los establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  

Además, en el Artículo 5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se establecen 
los siguientes principios: 

1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en 
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técnico 
Deportivo Superior. 
2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en 
régimen ordinario durante cuatro años, consecutivos o no. 
3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo 
de la oferta de plazas públicas en Bachillerato en sus distintas 
modalidades y vías. 

En el Decreto 40/2022, de 29 de septiembre en su Artículo 4, se detallan los 
principios generales de etapa que son los que se muestran a continuación: 

a) La garantía de igualdad de oportunidades en el acceso y la libre elección de 
centro educativo por parte del alumnado o, en su caso, las familias.  

b) La cooperación con otras administraciones públicas y establecimientos 
privados a fin de garantizar una oferta adecuada acorde a las necesidades.  
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c) La concepción de los centros que impartan bachillerato como espacios de 
aprendizaje, socialización, intercambio y encuentro entre el alumnado y los 
profesionales de la educación.  

d) La constitución del bachillerato como un proceso educativo evolutivo que 
desarrollará las distintas dimensiones educativas propias para el alumnado como 
continuidad de la educación secundaria obligatoria, y como experiencia y 
preparación para la incorporación a estudios superiores y para la inserción 
laboral.  

e) La coordinación entre la educación secundaria obligatoria y el bachillerato al 
objeto de facilitar la transición y continuidad en el proceso educativo del 
alumnado. 

 

2.1.3. Principios pedagógicos 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 
5 de abril, y como concreción de los principios generales establecidos en el 
artículo 4 de este decreto, se determinan los siguientes principios pedagógicos 
que identifican el conjunto de normas que deben orientar la vida del centro 
educativo, al objeto de articular la respuesta más adecuada posible al alumnado 
de bachillerato:  

a) La respuesta ante las dificultades de aprendizaje identificadas previamente o 
a las que vayan surgiendo a lo largo de la etapa.  

b) El trabajo en equipo, favoreciendo la coordinación de los diferentes 
profesionales que desarrollan su labor en el centro.  

c) La continuidad del proceso educativo del alumnado, al objeto de que la 
transición entre la etapa de educación secundaria obligatoria y la de bachillerato 
sea positiva.  

2. Para la elaboración de la programación docente y de los materiales didácticos 
se utilizarán modelos abiertos que atiendan a las distintas necesidades del 
alumnado, bajo los tres principios en torno a los que se construye la teoría y la 
práctica del Diseño Universal para el Aprendizaje:  

a) Proporcionar múltiples formas de implicación, al objeto de incentivar y motivar 
al alumnado en su proceso de aprendizaje.  

b) Proporcionar múltiples formas de representación de la información y del 
contenido, al objeto de aportar al alumnado un espectro de opciones de acceso 
real al aprendizaje lo más amplio y variado posible.  

c) Proporcionar múltiples formas de acción y expresión, al objeto de permitir al 
alumnado interaccionar con la información, así como demostrar el aprendizaje 
realizado, de acuerdo siempre a sus preferencias o capacidades. 

 

2.1.2. Objetivos de etapa 

Los objetivos del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León son los 
establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en el 
artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y además los siguientes:  



5 
 

a) Investigar y valorar los aspectos de la cultura, tradiciones y valores de la 
sociedad de Castilla y León.  

b) Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como 
fuente de riqueza y oportunidad de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo 
y mejorándolo, y apreciando su valor y diversidad.  

c) Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de 
Castilla y León indagando sobre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería 
y tecnología y su valor en la transformación, mejora y evolución de su sociedad, 
de manera que fomente la investigación, eficiencia, responsabilidad, cuidado y 
respeto por el entorno. 

 

2.2. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

La finalidad más importante de todo sistema educativo es lograr que los jóvenes 
alcancen su máximo desarrollo integral, en un contexto de igualdad de 
oportunidades, adquiriendo las competencias que les permitan desenvolverse 
con garantías en la sociedad global de las próximas décadas. De acuerdo con 
los principios rectores que inspiran la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
educación se concibe como un aprendizaje permanente que se desarrolla a lo 
largo de la vida. Durante la enseñanza básica se ha procurado que el alumnado 
adquiera un grado de desarrollo adecuado de las competencias clave, de 
acuerdo con el Perfil de salida. En consecuencia, el bachillerato, como 
enseñanza postobligatoria, representa la continuidad en ese proceso de 
adquisición de las competencias clave para el aprendizaje permanente que 
aparecen recogidas en los artículos 7 y 8, según lo establecido en el artículo 16 
del Real Decreto, 243/2022, de 5 de abril, a partir de las enunciadas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 
relativa a las competencias para el aprendizaje permanente. Como rasgos más 
importantes de estas competencias, en relación con lo expresado en la citada 
Recomendación, podemos señalar que:  

• No hay límites diferenciados entre las distintas competencias, sino que se 
solapan y entrelazan entre sí. Determinados aspectos en un ámbito apoyan la 
competencia en otro.  

• No existe jerarquía alguna entre las competencias. Todas ellas se consideran 
igualmente importantes ya que cada una contribuye a una vida exitosa en la 
sociedad del conocimiento.  

• Ninguna competencia se corresponde directa ni unívocamente con una única 
área.  

• Las competencias pueden aplicarse en ámbitos muy distintos y en diversas 
combinaciones.  

• Todas las competencias se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
y, a su vez, se desarrollan a partir de los aprendizajes que se produzcan en las 
mismas.  

• Hay una serie de cuestiones que intervienen en las ocho competencias clave: 
el pensamiento crítico, la creatividad, la capacidad de iniciativa, la resolución de 
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problemas, la evaluación del riesgo, la toma de decisiones y la gestión 
constructiva de los sentimientos.  

Cada competencia clave integra tres dimensiones, la cognitiva, la instrumental y 
la actitudinal. La dimensión cognitiva de la competencia alude a conocimientos 
en forma de hechos y cifras, datos, ideas, teorías o conceptos ya establecidos 
que constituyen la información que el ser humano debe integrar y asimilar. Esta 
dimensión se identifica con el “saber”.  

La dimisión instrumental de la competencia supone la habilidad para aplicar esos 
conocimientos en un quehacer concreto a través de operaciones que requieren 
ser interiorizadas mediante el entrenamiento. Esta dimensión se identifica con el 
“hacer”.  

Por último, la dimensión actitudinal de la competencia, que integra valores, 
emociones, hábitos y principios, incorpora la mentalidad y disposición positiva 
para actuar o reaccionar en el desarrollo de las operaciones. Esta dimensión se 
identifica con el “querer”.  

Existe, por tanto, una fuerte interrelación entre las tres dimensiones que integran 
cada competencia. Tal es así que los conceptos, los principios, los hechos (es 
decir, los conocimientos) no se aprenden al margen de su uso, de su utilización 
y su aplicación (es decir, las destrezas). Al igual que tampoco se adquieren 
determinadas destrezas de no existir un conocimiento base. Tanto unos como 
otros aprendizajes estarán siempre condicionados por la influencia social y 
cultural, que determinarán el tercer componente, las creencias y valores del 
aprendiz. En la economía del conocimiento, memorizar hechos y procedimientos 
es importante, aunque no suficiente para el progreso y el éxito. Las capacidades, 
como la resolución de problemas, el pensamiento crítico, la habilidad para 
cooperar, la creatividad, el pensamiento computacional o la autorregulación, son 
más esenciales que nunca en nuestra sociedad. Se trata de herramientas para 
lograr que lo que se ha aprendido funcione en tiempo real, para generar nuevas 
ideas, nuevas teorías, nuevos productos y nuevos conocimientos.  

A partir del Marco de Referencia Europeo establecido en el anexo de la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, y 
teniendo en cuenta el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
establecemos la siguiente conceptualización de las competencias clave para el 
aprendizaje permanente: 

 

2.2.1. Descriptores operativos de las competencias clave.  

Los descriptores operativos para cada una de las competencias clave son los 
que se detallan a continuación: 
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PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

Competencia en 

comunicación lingüística 

(CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios 

de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 

conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 

manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su 

legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, 

crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los 
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usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia 

plurilingüe(CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua 

familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.  

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 

central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática 

y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 

utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 
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ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo con los objetivos propuestos, la 

sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos), 

aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución 

de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 

conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y 

mental, y preservar el medioambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando 

principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible y 

adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

Competencia digital (CD) CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 

internet, aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 

manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas 

de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 

y generar nuevo conocimiento.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender (CPSAA) 

CPSAA1.1Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 

propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más 

saludable.  

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente 

de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e 

independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 

compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las 

fuentes. 
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COSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados 

de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía. 

Competencia ciudadana 

(CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su 

propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una 

conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una 

interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 

ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución española, los derechos 

humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades 

grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el 

compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 

efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando 

un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia 

emprendedora (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 
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suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 

de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y 

financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 

que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 

lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso una oportunidad para aprender. 

Competencia en 

conciencia y expresión 

culturales (CCEC) 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier 

época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad 

de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en 

la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad 

personal que se derivan de la práctica artística. 
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CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con 

diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y 

culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen 

sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con 

creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o 

colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 

audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
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2.3. Competencias Específicas 

Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar 
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los contenidos de 
cada materia.  

Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 
una parte, las competencias clave, y por otra, los contenidos de las materias y 
los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas plasman, para cada una de las materias, la 
concreción de los descriptores operativos de las competencias clave. Para su 
adquisición, los docentes seleccionarán metodologías conforme a los principios 
establecidos en el anexo II.A del Decreto 40/2022. 

 

2.3.2. Descripción de las competencias específicas 

En el anexo III del anteriormente mencionado Decreto, se fijan, para cada una 
de las materias, las competencias específicas, que serán comunes para toda la 
etapa. Igualmente, se fijan, para cada una de las materias, los criterios de 
evaluación y los contenidos de cada uno de los cursos.  
 

2.3.2. Mapa de relaciones competenciales. 

Las competencias específicas aparecen definidas en el artículo 2 del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato, respectivamente. 

Dichas competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe 
poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los 
contenidos de cada materia. 

Asimismo, constituyen un elemento de conexión entre los descriptores 
operativos de la etapa y los contenidos de las materias y los criterios de 
evaluación en bachillerato. 

Las competencias específicas toman como referencia el conjunto de la etapa y 
se fijan para cada una de las materias. 
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2.4. Metodología 

El Bachillerato es una etapa no obligatoria para el alumnado que tiene una 
vocación de puente hasta estudios superiores, tanto universitarios como de 
formación profesional, y por tanto es clave para su formación de cara a su futuro 
académico y profesional. Por tanto, se tiene que conseguir que nuestros alumnos 
desarrollen las competencias clave identificadas en el Perfil de salida, que se 
concreta a través de las competencias específicas y los criterios de evaluación 
de cada materia y de acuerdo con este escenario debemos ajustar nuestra 
metodología. 

 

La metodología se concreta en cada una de las programaciones de las 
materias. 

 

2.4.1. Principios metodológicos 

Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 12 y 13, junto al anexo II.A, 
del Decreto 40 /2022 de 29 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 
se tendrán en cuenta estos principios:  

 Se tendrá en cuenta la diversidad del alumnado y se garantizará la 
personalización del aprendizaje que asegure la igualdad de oportunidades 

 Se debe partir de los conocimientos previos del alumnado, así como de su 
nivel competencial, introduciendo progresivamente los diferentes contenidos y 
experiencias, procurando de esta manera un aprendizaje constructivista. 

 Se proporcionarán experiencias de aprendizaje basadas en la investigación, 
la reflexión y la comunicación, que favorezcan el desarrollo de la creatividad. 

 Se favorecerá la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo y la 
autonomía personal. 

 Se potenciará la capacidad de adaptación, el saber afrontar situaciones de 
frustración, desarrollando la confianza en sí mismo, la gestión emocional, la 
escucha activa y el respeto de distintos puntos de vista o creencias de los demás. 

 Se potenciará el trabajo en equipo y la colaboración para el desarrollo de 
habilidades sociales de cara a su preparación al ámbito profesional 

 Será fundamental uso interactivo de herramientas, desde el lenguaje escrito, 
oral, audiovisual, y dando especial importancia a las TIC’s para la consecución 
de la competencia digital. 

 Se procurará un conocimiento sólido de los contenidos curriculares. 

 

Estilos de enseñanza  
a. La metodología didáctica será fundamentalmente activa y participativa, 
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado.  
b. Se tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, de 
modo que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el 
trabajo en equipo.  
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c. Se potenciará capacidad de búsqueda selectiva y el tratamiento de la 
información a través de diferentes soportes, de forma que sean capaces de 
crear, organizar y comunicar su propio conocimiento.  
d. Se propondrán tareas que permitan al alumnado resolver problemas aplicando 
los conocimientos o saberes de manera interdisciplinar para potenciar su 
autonomía.  
e. Se presentarán los contenidos con una estructuración clara en sus relaciones, 
diseñándose secuencias de aprendizaje integradas que planteen la interrelación 
entre distintos saberes de una materia o de diferentes materias  
f. Se planificarán tareas y actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
expresión oral y la comunicación.  
g. El trabajo en equipo del profesorado se asegurará con objeto de proporcionar 
un enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación 
de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.  
 
Estratégicas metodológicas y técnicas  
a. Los ritmos y estilos individuales de aprendizaje del alumnado se respetarán 
por medio del diseño de situaciones de aprendizaje, como el trabajo por 
proyectos, el estudio de casos prácticos, el aprendizaje basado en problemas o 
retos…  
b. Las actividades tendrán al alumno como protagonista para fomentar la 
autonomía  
c. Se potenciará la interacción entre los estudiantes, ayudando a generar un 
ambiente favorable dentro del aula que favorezca el aprendizaje cooperativo.  
d. Se utilizarán técnicas variadas como la expositiva, la argumentación, el estudio 
biográfico, el diálogo, la discusión o el debate, el seminario, el estudio de casos, 
la resolución de problemas, la demostración, la experimentación, la 
investigación, la interacción o el descubrimiento para realizar las tareas 
encomendadas de manera creativa y colaborativa.  
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA
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Indicadores de 
logro  

Instrumentos de 
evaluación  

Momentos en los 
que se realizará la 

evaluación  

Personas que 
llevarán a cabo la 

evaluación  

Resultados obtenidos 
en las evaluaciones  

Actas de evaluación  Al finalizar las 
evaluaciones 
trimestrales y final  

Profesorado que 
imparte la materia.   

Adecuación de las 
adaptaciones 
curriculares  

Análisis y debate en 
el departamento.  

Reuniones 
semanales de 
departamento  

Profesorado que 
tenga alumnos con 
adaptación 
curricular  

Adecuación del plan 
específico de 
refuerzo y 
recuperación  

Análisis y debate en 
el departamento  

Reuniones 
semanales de 
departamento  

Profesorado que 
imparte la materia.   

Plan Específico de 
Recuperación   

Resultados 
obtenidos   

Trimestralmente en 
las reuniones de 
departamento  

Profesores 
encargados del 
seguimiento.  

Adecuación de la 
metodología utilizada  

Análisis y debate en 
el departamento.  
  
Escala de 
valoración  

En las reuniones 
semanales de 
departamento  
  

Profesorado que 
imparte la materia.   
  
  

Trimestralmente  Alumnos  

Adecuación de los 
materiales utilizados: 
accesibilidad, 
atractivos, 
suficientes, útiles  
  

  
  
  
Escala de 
valoración  

Reuniones 
mensuales de 
departamento.  
  

Profesores de la 
materia.  
  

Trimestralmente  Alumnos  

Adecuación de la 
planificación de las 
actividades 
complementarias.  

  
  
Escala de 
valoración  

Reuniones 
mensuales de 
departamento.  
  

Profesorado que 
imparte la materia.   
  

Trimestralmente  Alumnos  

Grado de motivación 
de los alumnos  

Escala de 
valoración  

Trimestralmente  Alumnos  

Atención a las 
diferencias 
individuales del 
alumnado  

Análisis en el 
departamento  

Trimestralmente  Profesorado del 
departamento  

Uso de las TIC Rúbrica para evaluar 
la competencia 
digital 

Trimestralmente Profesorado del 
departamento 

Valoración del plan 
de lectura  

Análisis en el 
departamento  

Trimestralmente  Profesorado del 
departamento  

Valoración Proyecto 
de Centro   

Análisis en el 
departamento  

Al final de curso  Profesorado del 
departamento  

 

Propuestas de mejora:  
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4. OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR 

4.1 Recuperación de los contenidos del curso 

En la prueba de junio se evaluarán aquellos criterios de evaluación que a lo largo 

del curso se han evaluado mediante diferentes tipos de pruebas. 

4.2. Recuperación de los alumnos con materias pendientes 

PLAN DE RECUPERACIÓN  
  
En el curso actual no hay ningún alumno en 2º de bachillerato que tenga 

asignaturas pendientes de 1º de bachillerato. 


